
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E 2351/2013

COLINA, 11 de Noviembre de 2013.

1) VISTOS: estos antecedentes Carta de !a
FAMILIA TRONCOSO ULLOA de fecha 07 de Noviembre de 2013, mediante la
cual solicitan autorización para realizar un BINGO el día 15 de Noviembre de
2013, con el objetivo de recaudar fondos en beneficio de don CARLOS TRONCOSO
ULLOA, para costearle medicamentos y hospitalización.

Noviembre 2013, de la Alcaldía.
2) Providencia N° 2540 de fecha 07 de

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren los artículos 1°,
inciso 1°, 56 inciso 1° y 63 letra II) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Autorizase a la FAMILIA TRONCOSO ULLOA
para que realicen un BINGO el día 15 de Noviembre de 2013, en Galpón Los
Yáñez, ubicado en Aconcagua con San Miguel S/N°, Comuna de Colina, desde las
21:00 hasta las 04:00 horas.

2.- El Alcalde suscrito, como una forma de
contribuir al éxito de lo propuesto, ha dado instrucciones para dejar exento de pago el
respectivo permiso municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCH1VESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
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Ilustre municipalidad de colina

Al señor alcalde: don Mario Olavarría.

Junto con saludarlo, me dirijo a usted para solicitar un permiso para

realizar un bingo a beneficio de don Carlos Troncoso Ulloa. Quien

se encuentra hospitalizado en la unidad de pacientes críticos

(uci).este evento se realizara el día viernes 15 de noviembre

de!2013 desde las 21:00hrs hasta las 4:00hrs en galpón Yáñez.

Ubicado en Aconcagua con san miguel s/n .este evento se realizara

para ayudar a la familia en los gasto médicos, sin más y esperando

tener buena acogida a nuestra petición se despide atte. A Ud.

Familia Troncoso Ulloa.

p.d: esperando poder contar con un premio para dicho evento.



MINISTERIO DE SALUD
S. S. METROP. NORTE
HOSPITAL SAN JOSÉ
UNID. PAC. CRÍTICOS

C E R T I F 1 C A D O

Por el presente se certifica que el Sr. CARLOS TRONCOSO
ULLOA , Rut: 15.415.710-7 se encuentra hospitalizado en la Unidad de Pacientes Críticos
(UCI) desde el 16-10-2013 a la fecha con los siguientes diagnósticos:

Pancreatitis Aguda Balthazar
- Hipertrigliccridcrmica

Se extiende el presente certificado a petición de los
familiares para los fines que estimen convenientes

DRA.
MEDICO RESIDENTE U.T.Í

SantiaRo. 04 de Noviembre 2013.


